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Lunes 2 septíembre 1991

ANEXO QUE SE CITA

misma por convalIdación de su prueba OCDE, realizada por e
CEMAGREF. Antonv (Francia). dc conformidad con lo dispuesto en 1,
Orden de 14 de febrero de 1964:

Primcro.-l. Esta Dirección General concede y hace pública 1;:
homologación generica a los tractores marca «Massey Fcrgusom}
muddo~MF 3J25 4RM. cuyos datos homologados de potencia y con
SUlllO fIguran en el ancho.

S~gundo.-La pOlt~nCta de inscflpción de dichos tractores ha ~ld(

establecida en 115 CV.
Tl'fll:ro.-A !o~ ~ftctos de su equipamiento con bastidor o cabina dI

pn..'\t:rción para tas.o de .... ueico, los mencionados tract~rcs quedar
c]a"iliGldos en el SUbglupO 1.2 del anexo de la ResolUCión de ('-.;1,
Dm:cción General. puhlicada en el «Boletín Oficial del Estado» de y
dl' UlCro de 1981.

Madrid, 13 de junio de lIJ9L-EI Director general, Daniel Trueb.
HerranL.

señala el artículo 32 del Reglamento General del Rl~gistro de \'3ril'dades
Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas \' Plantas de
Vivero, dispongo: -

Una.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades üHncrúalc.s de
Tomate, las variedades que se relacionan:

Inscripción definitiva:

Lista B:

«Alphapeel».
«A.ntílope»-.
«Bychimo».
«Leopardo».
«Noa».

Inscripción provisional:

Lista «B»:

«Cornctm>.
«Ohi(»).

Oos.-La fecha de inscripción de las varjedadc~ ':.era la de entrada en
vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dm S¡gull'nte al de 'ill

publicación en el «Boletín Oficial dd Estado».

Madrid. 26 de julio de 199 L

SOLBES MIRA

Jlmo. Sr. Director general de Prod1.H:-cioncs y Mere,ados AgrkoL.is,

Tractor homologado:

,1\1arc3
Moddo
11pO
Número dc bastidor o ch<l$is
F:Joncantc

Motor: Dcnominacion
Número

('UI1:hustihlc emplcJ...:it)

«Mas~ey Ferguson».
MF312S4RM.
Ruedas.
N 104005.
«Massey Ferguson, Sociedad Ano

nima)}, Beauvais, Francia.
«PerkinS), modelo 1006·6 T 7,
ti 505951.
Diesel oil Nr~ IS-flOS, uensida{

0.853.

22434 ORDEN de 26 de julio de 1991 pú¡, !a <.JiU' se ,f!spone la
inscripcuín de variedades de mm:: <'l' "i R{'~lVfr() de
Variedades Comerciales,

De conformidad con lo dispuesto en la Orden d(' ¡ d(' juho de Jl/SS
por la que se aprobó el Re~amento de Inscnpc,ón de Vanedades de
Maíz en el Registro de Vanedades ComerCIaJes, y la Orden de 23 de
mayo de 1986 y 27 de abril de J':188, que modifi;,:ar(¡n el mismo.
temendo en cuenta que la infomlación relativa a las variedades que se
incluyen y señala cl artículo 32. del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Varícdadc~ Comt~rcialesde
Maiz, las variedades que se relacionan:

Inscripción definitiva:

«Abanto».
«Aligris».
«AltcJ),
«Conan»,
«Elicntea».
«Linda».
«Madras».
«Pankora»,

Inscripción provisional:

«Crisol».

Dos.-La fecha dc inscripción de las variedades '>('fa la de cntrada en
vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

1. Flnlll'O de horno!ogad<.ín de !'(}/uicia.

Prueba de pOknClJ sostenida a l.OOO J 25 rc"olu
;.-iones por minuto dl:' la torna de fuerza.

--- ----- ~-T~---r_--I---~ -----1-·---·
Datos oh~ervados 1 1LU I 2.002 1.001 16X 23 I 75)\
---~-~------L----L---+---f----+----'----

l
• . I I I 1

IDatps . J."r: endos al ¡
eOndl(lOneS atmos- ! '1 I

_~ réricas normales _~111~.9J 2.no~L~·OOI I5,5.~~_~

11. Fnsaros c0111píen¡ent(1J'los.

Prueba a la \doCldad del motor designada com
nominal por (..j fabricante,

1~---'---'----''---'-r=-:--
~ll" ':'.~servadosl.:2.-:~_1_2 20: 1.101 176 23 --+-7)~
Datos refendos a\ I I

.:ond¡ClOneS atmos- I i
lónca, normales..J.:~2.2U2 I 1.101 1 15,5 760

PrinKro.-Esta J)j.n;(\~¡(;,n (Jcoc¡al i.~on('-t~dc y hace públ1ol. la nall10k
g:lt'ión genérica a los L.1CiOITS n:aRa «U.T.B.», modelu t:-533, cuyo
Jatüf, hot11olobi\do~ dt; !Jüicoó,;;¡ y tOlhiHno 1iguran en d an~xo,

RF)'OLCCJOS de 13 de jlUUO de 1991, de la Dirü\'l¡j,
Gellera! de Frodw..Clones r Alereados Agricolas. por fa qu
se concede la hmHo!ugación genérica de los tractore'} mare,
llC'. T.B...), flwdt'!o [':-533.

SoliCitada pür <~De50to IntérnacionaL So(:icdad Anónima), la home
!ogJ(ión de los- tractores que se CItan, realizadas las verifi~acionc
preceptivas por la Eslaóóp_ de Mecánica Agrícola y apreCiada s
\"'quivalencia, a efectos I.:k su potcnria de inscripción, COn los de 1
mísma marca, modelo t'~533 DT, d\.~ (I)nformidad con lo dispuesto ~'

la Orden de 14 de ¡::brrro de 1964·

RESOLUC!()cV de !3 de fUmo de /'¡(Ir de ia J)¡rer'l'lÚn
General de Producciones y' ;l,Jercadfh ..:tgn·('olas, I'or la q;h'

se concede la homologación gellérú'a ¡jc Ins traclO1'es n'Wrca
«Massey FergusonJ), moddo MI" .H.!.') 4R.\f

Ilmo. Sr. Director general de Prudu<xlOnt.:s y ·~....krcados Agrícolas.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de Su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 26 de julio de 1991. 22436
SOLBES MIRA

22435

Solicitada por «Massagri, Sociedad Anúnim,m,b h'Hnolog;Jú'Jn
genérica de la potencia de los tractores que se ,~íian, y pfac"tit~a¡ja la


